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Moquegua, 17 de setiembre de 2021 
 

VISTOS: El Oficio N° 0355-2021-VIPAC-CO/UNAM del 30.08.2021, el Informe N° 265-2021-D.ADM/VIPAC/UNAM del 

27.08.2021, el Informe N° 244-2021/CEPRE/VIPAC/CO/UNAM del 23.08.2021; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial 

de Comisión Organizadora del 16 de setiembre de 2021; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante Informe N° 244-2021/CEPRE/VIPAC/CO/UNAM del 23.08.2021, la Directora del Centro Preuniversitario de 

Moquegua, solicita la asignación de vacantes para el Ciclo de Preparación 2022-I de la Universidad Nacional de Moquegua, la 

misma que iniciará con la convocatoria a partir del 01 de setiembre del presente año, de acuerdo al cronograma de inscripción 

aprobado en el Plan de Trabajo del Centro de Estudios Preuniversitarios aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 

N° 071-2021-UNAM. 
 

Que, al respecto, con Informe N° 265-2021-D.ADM/VIPAC/UNAM del 27.08.2021, el Director de Admisión, remite el cuadro 

referido a la asignación de vacantes para el Ciclo de Preparación 2022-I de la Universidad Nacional de Moquegua, conforme al 

siguiente cuadro: 
 

ESCUELA PROFESIONAL – SEDE CENTRAL VACANTES ASIGNADAS 

INGENIERÍA CIVIL 10 

GESTIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL 10 

INGENIERÍA DE MINAS 10 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 10 

FILIAL ILO VACANTES ASIGNADAS 

ADMINISTRACIÓN 10 

INGENIERÍA PESQUERA 10 

INGENIERÍA AMBIENTAL 10 

INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 10 

 

Que, con Oficio N° 0355-2021-VIPAC-CO/UNAM del 30.08.2021, el señor Vicepresidente Académico, eleva al Despacho de la 

Presidencia para ser tratado en sesión de Comisión Organizadora, la aprobación del cuadro de vacantes para el Ciclo de 

Preparación 2022-I de la Universidad Nacional de Moquegua, de acuerdo al cronograma de inscripción aprobado en el Plan de 

Trabajo del Centro de Estudios Preuniversitarios aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 071-2021-UNAM. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria Presencial de fecha 16 de 

setiembre de 2021, acordó por UNANIMIDAD: Aprobar, el cuadro de vacantes para el Ciclo de Preparación 2022-I del Centro 

de Estudios Preuniversitarios de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, el cuadro de vacantes para el Ciclo de Preparación 2022-I del Centro de Estudios 

Preuniversitarios de la Universidad Nacional de Moquegua, conforme al siguiente detalle: 
 

ESCUELA PROFESIONAL – SEDE CENTRAL VACANTES ASIGNADAS 

INGENIERÍA CIVIL 10 

GESTIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL 10 

INGENIERÍA DE MINAS 10 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 10 

FILIAL ILO VACANTES ASIGNADAS 

ADMINISTRACIÓN 10 

INGENIERÍA PESQUERA 10 

INGENIERÍA AMBIENTAL 10 

INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 10 
 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, así como a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 

Facultad de Ciencias Contables y Administrativas, Dirección de Admisión y Centro Preuniversitario, adoptar las medidas 

necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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